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Planeación estratégica 2022 

El 27 de enero, en la ciudad de Pereira, la Asociación Nacional de Centros de 

Diagnóstico Automotor ASO-CDA, llevó a cabo la jornada de Planeación 

Estratégica para el nuevo año. 

La actividad comenzó con el balance de la gestión del año 2021, la cual fue bastante 

satisfactoria, pues de los 6 objetivos y 47 planes, el porcentaje de cumplimiento fue del 

80%. 

 

Para el 2022, las acciones gremiales se centrarán en 43 planes y los siguientes seis objetivos: 

1. Representar los intereses gremiales de sus asociados ante las autoridades 

nacionales de cualquier orden, otros gremios y cualquier instancia pública o privada 

en general. 

2. Realizar seguimiento permanente a la agenda legislativa y a la regulatoria, de las 

autoridades competentes, para procurar la promulgación de leyes y normas legales 

en general que fortalezcan la inspección técnica vehicular para el logro de los 

objetivos del país, en materia de seguridad vial y protección del medio ambiente. 

3. Desarrollar estudios técnicos de orden jurídico, económico, ambiental e ingenieril, 

entre otros, cuyos resultados permitan el establecimiento de normas o 

especificaciones técnicas, prácticas recomendadas y, en general, documentos de 

orden técnico que contribuyan a la mejora permanente de la inspección técnica 

vehicular y de las actividades empresariales de los Centros de Diagnóstico 

Automotor. 

4. Promover el desarrollo del sector mediante la estructuración de programas 

relacionados con la formación del recurso humano, el fortalecimiento de sus  
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sistemas de gestión, la divulgación de información sobre el devenir de las 

actividades empresariales, la creación de alianzas técnicas y comerciales y otros que 

se identifiquen como relevantes para el logro de este objetivo. 

5. Participar en los organismos nacionales e internacionales y en los diferentes foros y 

congresos que éstos organicen, con el objeto de conocer, divulgar y apropiar los 

adelantos tecnológicos, reglamentarios, empresariales, y de cualquier otro orden, 

que se estén implementando en otros países en materia de inspección técnica 

vehicular. 

6. Fortalecimiento interno de la estructura organizacional de ASO CDA. 

Evento regional con CDA´s del 

Eje Cafetero y Cartago Valle 

 

El 9 de febrero, en el hotel Sonesta de Pereira, de 9:00 a.m. a 12 m., 

ASO-CDA celebró el encuentro con la Regional del Eje Cafetero 

y los CDA´s de Cartago Valle.  

En dicha reunión, los representantes legales, gerentes, y directores técnicos de los centros 

de inspección técnica vehicular, se dieron cita para desarrollar la siguiente agenda sobre el 

Procedimiento e importancia de la Infracción C35: 

1. Marco Jurídico 

2. Procedimiento, aplicación y ventajas 

3. Conformación de la Comisión para ejecución del convenio 
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4. EGEDA 

5. Situación actual de la regional 

Como fruto de esta actividad, se planteó un convenio con el Instituto de Movilidad de 

la ciudad y las autoridades de Tránsito del Eje Cafetero. Igualmente, se creó un grupo 

de trabajo con algunos centros de diagnóstico automotor de la ciudad de Pereira y los 

cuales ya están actuando de manera articulada, bajo la orientación de ASO-CDA, para 

adelantar campañas y operativos en pro de la seguridad Vial. Igualmente, para 

disciplinar a los conductores para que realicen la revisión técnico mecánica y de 

emisiones contaminantes a tiempo y transiten con vehículos en óptimas condiciones, 

en pro de garantizar la seguridad vial. 

 

Primera sesión junta directiva ASO-CDA 2022 

 

 

 

El 9 de febrero, en la capital de 

Risaralda, ASO-CDA celebró la 

sesión 001 Junta Directiva, vigencia 

2022. 

En esta ocasión, los directivos que representan a las 8 regionales del gremio, centraron 

su atención en revisar la gestión de la Presidencia, el Balance de la reunión de 

Planeación Estratégica, año 2022, el Informe de Gestión gremial 2021, y la Reforma 

Parcial de Estatutos que se presentará a la Asamblea General Ordinaria 2022, entre los 

temas más representativos. 
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Homenaje al directivo 

José Manuel Ferreira de Nobrega 

Al cierre de la sesión 001 de junta directiva, ASO-

CDA ofreció una cena de gala en homenaje al 

agremiado y miembro de su junta directiva, José 

Manuel Ferreira de Nobrega, con motivo del 

anuncio de su jubilación.  

 

El directivo y empresario, de nacionalidad portuguesa, 

radicado en Colombia desde hace varios años, ha dejado 

una representativa huella en el 

sector de la inspección 

vehicular, en nuestro país y 

particularmente en nuestro 

gremio. Su compromiso, 

sabiduría empresarial, profesionalismo 

e integridad humana, han sido de gran 

valor para ASO-CDA, por lo cual son 

dignos de exaltación. 

Por lo anterior, desde el gremio, su 

presidente, los demás miembros de 

junta directiva, los colaboradores y 

los agremiados, agradecemos a Don 

José Manuel por la valiosa labor que 

ha desempeñado y por haber hecho 

parte de la familia ASO-CDA. 
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ASO-CDA Misión a Europa 2022 
Ĕ Conozca la actualidad de la Inspección Técnica Vehicular de 

Portugal, Francia, Alemania y España. 

Ĕ ASO-CDA, en alianza con ICAFT, realiza esta importante actividad, 

diseñada exclusivamente para sus asociados.   

Teniendo en cuenta la reactivación mundial 

después de 2 años de pandemia ocasionada por 

el Covid 19, y gracias a la vacuna y otras 

alternativas para mitigar esta calamidad, ASO-

CDA, en alianza con ICAFT, tiene el gusto de 

invitarlos a retomar la MISIÓN A EUROPA, 

postergada desde el año 2019 por todas las 

consecuencias que trajo la crisis sanitaria.  

Al superarse en gran medida esta contingenia, 

la Asociación quiere motivarlos a participar en 

esta misión internacional, ya que allí podrán 

conocer la reglamentación en materia de 

Inspección Vehicular, así como las tecnologías 

empleadas en los Centros de Revisión Técnico-

Mecánica ITV (Inspección Técnica Vehicular) de 

Europa, específicamente de Portugal, Francia, 

Alemania y España.  

En esta misión se buscará conocer la ITV de estos países y traer nuevos conocimientos 

aplicables para los CDA´s del país. Serán 16 días de trabajo, desarrollo profesional y, por 

supuesto, experiencias y turismo, saliendo el día lunes 23 de mayo y retornando el día 

martes 7 de junio de 2022. Conferencias, visitas panorámicas a diferentes ciudades, 

museos, monumentos, plazas principales, entre otros escenarios, serán la clave de esta gran 

visita al antiguo continente.  

Sin embargo, cabe aclarar que los cupos son limitados. Actualmente hay más del 60% de 

inscritos y el cupo total es de 30 personas. Anímense a vivir esta experiencia única y con 

gran sentido y práctica a favor del gremio de los Centros de Diagnóstico Automotor.  

Los interesados por favor comunicarse a 

lacosta@indoamericana.edu.co 

 310 2775673 / Teléfono: 4324350 - Ext. 1005-1083  

mailto:lacosta@indoamericana.edu.co
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Asamblea general ordinaria de Asociados 2022 

El próximo 25 de marzo, en el hotel Capital de la ciudad de Bogotá, tendrá 

lugar asamblea general ordinaria de asociados ASO-CDA. 

Esta reunión será de forma presencial, después de 2 años en los cuales, por motivos de 

pandemia, la asociación se vio obligada a celebrar este encuentro anual de manera virtual. 

La Asamblea está convocada para las 9 de la mañana y hasta la 1 p.m., en las instalaciones del 

HOTEL CAPITAL, salón CAPITAL, ubicado en la CALLE 25B # 69A-50 en la cual se desarrollará el 

siguiente orden del día:  

1. Himno Nacional de la República de Colombia. 
2. Instalación de la Asamblea. 
3. Verificación del Quórum. 
4. Elección Presidente, Vicepresidente y Secretaria de la Asamblea. 
5. Lectura y aprobación del orden del día. 
6. Lectura y aprobación del reglamento de la Asamblea. 
7. Lectura constancia de la comisión aprobatoria del Acta No. 001-2021, 

correspondiente a la Asamblea General Ordinaria de Asociados, celebrada el día 25 
de marzo de 2021. 

8. Elección de la comisión escrutadora y de la comisión aprobatoria del Acta. 
9. Lectura de correspondencia dirigida a la Asamblea. 
10. Presentación y consideración del Informe de Gestión 2021 de la Junta Directiva y 

del Presidente. 
11. Presentación y consideración Estados Financieros con corte a dic. 31 de 2021 y 

aplicación de excedentes. 
12. Lectura del dictamen del Revisor Fiscal. 
13. Aprobación del informe de Gestión 2021 y de los Estados Financieros con corte a 

dic. 31 de 2021. 
14. Aprobación del presupuesto de ingresos y gastos, el monto de las cuotas ordinarias 

de afiliación para el sostenimiento de la Asociación y las cuotas de afiliación para el 
año 2022.  

15. Definición de las políticas generales y consideración de los planes y programas 
presentados por la Junta Directiva y la Presidencia para el año 2022. 

16. Reforma Estatutos y Reglamento de Sanciones. 
17. Elección del escaño de la regional Costa Caribe por renuncia del directivo principal. 
18. Elección Revisor Fiscal -principal y suplente- y su remuneración. 
19. Proposiciones y varios.  
20. Clausura de la Asamblea. 

La documentación completa de la Asamblea, incluyendo el Informe de Gestión 2021 y el 

Formato de Poder para Representar en la reunión, están disponibles desde nuestro web 

site en el enlace: https://www.aso-cda.org/asamblea-general-aso-cda-2022/ 

https://www.aso-cda.org/asamblea-general-aso-cda-2022/
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ANSV socializa el alcance de la consultoría para 

formular esquema actualizado para la RTMyEC  

 

 
 

Como es de conocimiento de todos nuestros agremiados, la Agencia Nacional 

de Seguridad Vial adelanta el proceso de consultoría con el objeto de 

formular un esquema actualizado para la revisión técnico mecánica y de 

emisiones contaminantes para Colombia. 

 

En este contexto, el 8 de marzo, la entidad realizó una reunión virtual para 

socializar el alcance y la metodología de la mencionada consultoría. En dicho 

espacio, en el cual participó ASO-CDA junto a otros gremios y organismos de 

apoyo al tránsito, el director técnico de la ANSV Ing. Oscar Julián Gómez 

Cortés, fue enfático en asegurar que no hay por qué temer, ante la 

desinformación que se ha venido generando en el sector de la inspección 

vehicular, por rumores sin fundamento sobre la posible concesión de la 

actividad de la revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes.  


